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Sucesos
SEGÚN SILVIA CALZÓN, DIRECTORA DE JUSTICIA JUVENIL

Los menores infractores cumplieron 11.000 medidas
judiciales en Andalucía
viernes, 06/03/2009 17:24

Efe

Los centros y servicios de medio abierto de la Junta de Andalucía han ejecutado durante 2008 un total de
11.059 medidas no privativas de libertad para 8.865 jóvenes menores de edad que habían cometido algún tipo
de infracción.

Los datos, aportados por la directora general de Justicia Juvenil, Silvia Calzón, en un curso llevado a cabo en la
Universidad de Granada, se refieren al cumplimiento de las medidas judiciales impuestas por los juzgados de
Menores de la región.

Calzón ha señalado que la clave del éxito de la legislación penal del menor reside en el medio abierto "como
hábitat natural para el desarrollo de la intervención socializadora del menor".

En este sentido, ha indicado que esto conlleva que el menor adquiera un suficiente grado de responsabilidad y
un puesto de trabajo como medio de vida en libertad para su total reintegración en la sociedad.

La directora del área ha destacado la "apuesta decidida" por potenciar la justicia juvenil mediante
procedimientos que desjucialicen a los jóvenes y que tengan una intencionalidad más educativa.

El Servicio de Medidas de Medio Abierto y Reinserción de la Junta cuenta con once equipos de medio abierto en
Andalucía y un equipo de apoyo a la libertad vigilada en Purchena (Almería), nueve centros de día, doce centros
de residencia con grupo educativo de convivencia y recursos de tratamiento ambulatorio.
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